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Arto. 2'?-De conformidad con el Artículo 
anterior, la Compañera María Eugenia Rvbia-

les Cabrera, gozará de todos los derechas y 
prerrogativas y estará sometida a las obliga· 
ciones que fes correspondan a los naturales 
de Nicaragua. 

Arto. 39--EI presente Dt:'creto entrará en 
viqencia desde el momento de su publicación 
"en- "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a !os dc¡o 
días del mes de diciembre de tnfl novecientos 
ochenta. - "Año de la Alf•betizadón". 

JUNTA DE GOBIERNO DS RECONSTRUC· 
CION NACIONAL. - Sergb Ramf1·oz M<'rca· 
do. - Mob~s Hassan M'>rales. - Donid Or· 
tega Saavedra. - Arturo J. Cru~. - Rofoel 
Córdovas Rivas. 

l ACUtiiACION DE MONEDAS 

Decreto No. 5Q3 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE RECONSTRUC:CION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

Decreta: 
Arto. l•-Refórmas2 el Arto. 1• d2I Decreto 

No. 478 "Acuñación de A~onedas", de fecha 
6 de agosto de 1980 y publicado Qn "La Ga· 
ceta", Diario Oficial, bajo el No. 181 del 
día Sábado 9 de agosto del mismo año, en 
lo que relaciona con d Diseño de las Mo
nedas, y se leerá así: 

•oiseño 

A) 

.c'.; 3&7! 
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pie de este número la palabra "COR· 
DOBAS". 
Parte inferior de la Moneda: Leyenda: 
"PATRIA LIBRE O MORIR". 

b) Moneda de <t O .50. 
Parte superior de la Moneda: Leyenda: 
"EN DIOS CONFIAMOS". 
Cl'ntro de la Moneda: En relieve y en 
caracteres fuertes el número "50", af 
pie de este número la palabra "CEN· 
TA VOS". 
Parte inferior de la Moneda: Leyenda: 
"PATRIA LIBRE O MORIR". 

Arto. 2•-La presente reforma entrará en 
vigencia desde su fecha de publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los doce 
dlas del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC· 
CION NACIONAL. - Sergio R•mírez Merca
do. - Moisés Hassan Morales. - Daniel Or
:ega Saavedra. - Arturo J. Cruz. - Rafael 
Córdovas Rivas" 

MINISTERIO DEL INTl:8IOll. · 

REGLAMENTO No. 1 

Reg. 50 

EL MINISTRO DEL INTERIOR EN USO DE 
SUS PACULTADES Y DE CONFORMIDAD CON 
EL INCISO g) DEL ARTO. 4o. Y ARTOS. 7o. 
Y 120. DE SU LEY ORGANICA, PUBLICADA 
EN "LA GACETA" No. 188 DEL 18 DE AGOS· 
TO DE 1980. 

Considerando: 
Que frecuentemente por reparaciones, even

tos deportivos, actos políticos, fiestas popu
lares u otras causas se obstruye la circulación 
de vehículos y peatones en distintas vías fun· 
damentales. 

Considerando: 
Que las obstrucciones que se proé:lucen en 

el tránsito, cuando no se adoptan las medi 
das requeridas, pueden provocar lamentables 
accidentes de tránsito con su dolorosa secuela 
de muertes, lesionados y daños a la ~ono
mía. 

Considerando: 
Que muchos centros de producción o d< 

servicios, periódicamente se ven afectado:: 

cuando se produzcan situaciones como las 
señaradas con anterioridad, medfante coordi
riaciones con los organismos o instituciones 
rectoras de dichas actividades. 

lo';;!:::'_,_- -· ~ _ _,_ 
Reglamenta: 

Arto. 1•-Toda actividad que se realice 
en la vfa pública, que puda afectar la cir· 
culación normal de vehículos y peatones, de
b'erá ser coordinada con las Secciones De
partamentales de Seguridad de Tránsito, con 
un tiempo de antelación no menor de seten
tidós horas. 

Arto. 2•-Las Secciones Departamentales 
de Seguridad de Tránsito, valorando la mag· 
nitud de la actividad, procederán a la e!a
'>oración de los p1anes de seguridad vial em
·1leando para ello los fuerzas y medies que 
:onsidere n:ecesarios, 

Arto. 3•-Cuando la actividod se estime 
'1roceclente, se extenderá al organismo, ins
titución o persona solicitante, una autoriza
ción o permiso para su realiz.::ición, señalan
do en dicho docurcento las medidas de se· 
guridad vial que el so!ic!tante dBbaiá adcptar. 

Arto. 49-El incum':ilimien'.:o de cualquiera 
de [os requisitos establecidos, dejará sin efec
to la autorización o pertniso, incurriendo el 
solicitante en una multa de un mil a veinte 
_ _..,¡¡ córdobas, sin perjuicio de la responsa
bilidad penal, por las infracciones a las le
yes que pueda cometer. 

Arto. 5?-Las Secciones Departamentales 
de Seguridad de Tránsrto, estarán facu!tadas 
para denegar los permisos o suspender su 
·~jecución, cuando el solicitante no cumpla 
con las medidas o requisitos de seguridad 
vial establecidos. 

Arto. 6?-La Policía Sandinistn ~doptará 
1::is medidas pertínentes para la para!ización 
., suspensión de cualquier actividad que se 
realice en la vía pública sin el corre-spon~ 

, '.!iente permiso, y exigir la responsabilidad 
oenal a los transgresores. 

Arto. 7•-Los pianes de Sequrkbd Vial 
11JC elaboren las Secciones Dc'Jartamrnta!es 
~ara garantizar cualquiera c!e !ns actividades 
que se mencionan en la presente, serán san
cionados o aprobados por el Jefe de la Po
licía Sandinista de Managua en el caso del 
!pto., de Managua y por los Jefes Dptales., 
~e Policía en el resto de los Departamentos. 

por distintas obstrucciones en el tránsito Arto. 81-EI presente entrará en vigencia 
sin previo aviso, con el consiguiente males· desde la fecha de su publi!'ación en "La 
tar a la ciudadanía y las afectaciones quf 3aceta", Diario Oficial. 
tales prácticas provocan en su gesti6h. . 1 Dado en Managua, a los dos días del mes 

Considerando: de diciembre de mil novecientos ochenta. -
Que la Policía Sadinista debe adoptar 18' "Año de la Alfabetización". - Tomá~ Bor~ 

medidas encaminadasª .. garan.tizar el·m· áximc \lart.ínez, C.oman.dante. de la Revolución M1-
\Íe. se~urid;¡d y orientación a la ciulladanfa, nistro del Interior.... . . .. . . .. . 
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IW<ISTElllO DEL EllEIUOa 

TRASi.AOO ¡;,¿ i'l.íi\IClONARiO 

"No. 30 

EL GOBIERNO 
DE RECONS í kUc.i...10•' NACIONAL 

DE LA REPUBL!CA lJE NICARAGUA, 

Acuerda: 
• ''·" l9=1i.:llt 

Primero: Trasladar a la República de Hon· 
duras c?n ~u mismo rango de Embajador 
Extraordinario y f'lenipotenciario, al !:>enor 
Gull1ermo Suarez Kivas, t:mbajador en lo 
Republica Dominicana. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efec
to a partir de esla techa. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua 
uno de 01c1emore de n11J novecientos ocnen 
ta. - "Afio de la P1H:abetización". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA 
CIONAL. - !>ergio Ramirez Mercado. - Mo. 
ses Ha!fSan Jv1;.;taíes. - Daniel Ortega Saavt;. 
día. - Ar\Uro J. <.:ruz. - f<ataei \,,:Ótao\.4 
k1was. - 1::1 Ministro del Exrer1or, M•gvt.. 
u· rae oto Brockmanrt ''. 

NOMBRAMIENTOS 
"No. 325 

EL GOBIERNO DE 
REC0NS1KUCCION NACIONAL 

DE LA Rt:PUbLICA DE NICARAGUA, 
.,,, l{.t ' •• ,. .. ,,,. ~· •• ,. -

Acuerda: 

Primero: Nombrar a la Sefiora Marta Ce
cilia Zamora de César, .kfe del Departamento 
de Artesanías del Ministerio de Cultura, Re
presentante de Nicaragua a la VI Reunión 
del Ccmité de Acción sobre Promoción y Co
mercia¡¡zación de Productos Artesanales del 
SELA, que tendrá lugar en Panamá del 24 ª' 
29 de noviembre en curso. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a la nombrada para acredi
tar su representación. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua,
veinticuatro de noviembre de mil noveciento& 
ochenta. - "Año de la Alfabetización 11

• 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA 
CIONAL. - Sergio Ramírez Mercado. - Moi· 
sés Hassan M-.,rajes. - Daniel Ortega Saave 
dra. - Arturo J. Cruz. - Rafael Córdovo 
Rivas. - El Ministro del Exterior por la Ley, 
Jacinto Suárez Espinoza11

• 

"No. 83 

EL GOBIERNO 
Dt' RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al compañero Willibald 

Fredersdorf Madrigal, Cónsul honorario de 
Nicaragua en Berlín Occidental, República Fe· 
deral de Alemania. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efec· 
to a partir del primero de enero de mil no· 
vecientos ochenta y uno. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
primero de diciembre de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la Alfabetizacíón". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA
CIONAL. - Sergio ·Ramírez Mercado. - Moi· 
sés Hassen Moraies. - Daniel Ortega Saave
dra. - Arturo J. Cruz. - Rafael Córdova 
o(ivas. - El Ministro del Exterior, Miguel 
.,,/Escoto Brockmann ". 

"No. 84 
EL GOBIERNO 

DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLJCA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al compañero Horst 

Engler Hamm, Cónsul honorario de Nicara· 
JU a en Mun ich, República Federal de Alema· 
nia. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efec· 
to a partir del primero de enero de mil nn. 
vecientos ochenta y uno. 

Comunlquese: Casa de Gobierno, Managua, 
primero de diciembre de mil novecien'tos 
ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA· 
'CIONAL. - Sergio Ramírez Mercado. - Mol· 
sé9 Hassan Morales. - Daniel Ortega Saave
,dra. - Arturo J. Cruz. - Rafael Córdova 
Rlvas. - El Ministro del Exterior, Miguel 
:D'Es.coto ". 

"No 86 
EL GOBIERNO 

DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al compañero Alvaro 

:astillo Marcínez, Cónsul General de Nicara-
3ua en Barctlona, España. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efec
:o a partir del primero de enero de mil nov.,. 
cientos ochenta y uno. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
cuatro de diciembre de mil novecientos ochen· 
ta. - "Año de la Alfabetización". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA
CIONAL. - Sergio Ramlrez Mercado. - Moi· 
sés Hassan Morale•. - Daniel Ortega Saave
dra. - Arturo J. Cruz. - Rafael Córdova 
Rlvas. - El Ministro del Exterior por la Ley, 
Jacinto Suárez Espinoza 11~ 

2S79 

"No. 331 
EL GOBIERNO 

DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 
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Acuerda: 
Primero: hlombrar al Señor Fernando Ruiz 

Chamorro, Agregado de. la Embajada de Ni
caragua en la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efec
to a partir del primero de enero de 1981. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
dos de dicie1nbre de mil novecientos ochenta. 
- "Año ele la Aifabelix•ción". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA 
CIONAL. - Sergio Ramírez Mercado. - Mci
!lés Hassan Morales. - Daniel Ortega Saave
dra. - Arturo J. Cruz. - Rafael Córdova 
Rivas. - El Ministro del Exterior, Miguel 
D'E:scoto Brockmann ". 

"No. 329 
EL GOBIERNO 

DE RECONSTRUCC!ON NACIGNAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Ministro de 

Cultura Padre Ernesto Cardenal, para que en 
dicha calidad participe en el Foro Interna
cional sobre "El Papel de la Cultura como 
Factor de Desarrollo del Hombre y de la So
ciedad", que tendrá luoar en Sofía, Bulgaria, 
a partir del primero de diciembre próximo y 
como Asesores a los Señores: Carlos Rincón, 
Asesor del Ministro y Olimpya Briceño de 
Espinoza, Responsable de Relaciones lncerna
cionales del Minist"Crio de Cultura. 

Segundo: La trnnscripción del presen t<
Acuerdo servirá a los nombrados para acre
ditar sus respectivas representaciones. 

Comuníques<>: Casa de Gobierno, Managua. 
veintinueve de nov:cmbre de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la Alfabetixación". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA
CIONAL. - Sergio fl.oir.lrcz Mercado. - Moi
sés H .. san Mora!eo. - Daniel Ortega Saave-
dra. - Arturo J. Cruz. - Rafael Córdova 
Rivas. - El Ministro del Exteríor, Miguel 
D'Escoto Brockmann''. 

CANCELASE NOMBRAMIENTO 

"No. 81 
EL GOBIERNO 

DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUSLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Cancelar el nombramiento del Sr 

Gilberto A. Bermúde7. M., Cónsul honorario 
de Nicaragua en Maracaibo, Estado de Zulia 
República de Venezuela. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efec
to a partir del 19 de julio de 1979. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Manaqua 
veintinueve de noviembre de mil novecientos 
ochenta. - "Año de fQ AlfabltliJ1éflla. 

El GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA
CIONAL. - Sergio Ramírcx Mercado. - Moi. 
sés Hassan Morale~. - Daniel Ortega Saave
dra. - Arturo J. Cruz. - Rafael Córdova 
Rivas. - El Ministro del Exterior, Miguel 
D'Escoto". 

"No. 82 
El GOBIERNO 

DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Cancelar el nombramiento del 

3r. Mario Ponce Marenco, Cónsul de Níca'r~ 
;ua en Danlí Departamento de El Paraíso, 
.<epública de Honduras. 

Segundo: El presente Acuerdo surt"' efec • 
• o a partir del primero de octubre de mil no
'1ecientos ochenta. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
veintinueve de noviembre de mil novecientos 
Jchenta. - "Año de la Alfabetización". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA· 
CIONAL. - Sergio Ramlrez Mercado. - Moi. 
sé$ Hassan Morales. - Daniel Ortega Saav ... 
dra. - Arturo J. Cruz. - Rafael Córdova 
Rivas. - El Ministro del Exterior, Miguel 
O'Escoto Brockmann". 

JlllNISl'BIUO DB FINANUI 

\li.o..1"~ 

INCENTIVOS FISCALES A SACSA 

Reg. No. 7926 - R/F 0120228 - (!: 675.00 

Decreto No. 25. 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
,'irma Sacos Centroamericanos, S. A. ( SAC· 
SA), protegida por Decreto No. 19 del 27 
de febrero de 1975, publicado en "La Ga
-:eta", Diario Oficial No. 67 del 20 de marzo 
de 1975, para que se le otorgue equiparación 
a su Planta Industrial instalada en la ciudad 
de Diriamba, Departamento de Carazo, la 
que se dedica a la producción de sacos y 
cejidos de kenaf, en beneficios vigente~ de 
la empresa similar UNION DE COMPANIAS 
CENTROAMERICANAS, S. A., de Costa Rica, 
la cual está protegida por Decreto No. 9794-
MEC del 21 de marzo de 1979, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial de Costa Rica No. 
65 del 3 de abril de 1979. 

Segundo: Las disposiciones del Artículo 
26 del Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
vigencia del Artículo 7' del TercN Frotocolo 
a dicho Convenio desck el 2 de mayo de 
1978, según lo señalado en el Artfculo 15 
del mencionado in~trumenio. 

JiH 
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Consldc;-and:J: 
Que la firma solicitante produce los mis

mos artículos de la empresa similar con la 
cual desea obtener equiparación de bene
ficios. 

Que la empresa UNION DE COMPAl'llAS 
CENTROAMERICANAS, S. A., con la cual se 
solicita equiparación de beneficios, goza de 
Incentivos Fiscales con base en el C0nvenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al De
sarrollo Industrial y sus Protocolos. 

Que lti situación do mayores beneficios vi
gentes en la empresa con la cual se solicita 
equiparación do acuerdo al Artículo 26 del 
Convenio; implica una ruptura en la rela~ 

ción de compstitlvidad con respecto a la 
empresa que solicita la equiparación. 

La información financiera suministrada por 
la empresa Sacos Centroan1ericanos, S. A. 
(SACSAJ, a fin de justificar su equiparación 
a la empresa UNION DE COMPAl'llAS CEN· 
TROAMERICANAS, S. A. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con fun· 
damento en las disposiciones legales citadas, 

Decreta: 

Arto. 19-0torgar a Ja empresa Sacos Cen· 
troamericanos, S. A. ( SACSA), protegida por 
Decreto No. 19 del 27 de febrero de 1975, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
67 del 20 de marzo de 1975, para la produc• 
ción de sacos y tejidos de kenaf, ex~nción_ 

hasta de un ochenta y cuatro por ciento 
( 84 % ) de derechos de aduana y demás gra· 
várnenes conexos, incluy-endo los derechoS: 
consulares, sobre la importación de materias 
primas, productos semi~laborados y enva~ 
ses, hasta el 31 de diciembre de 1983; par~ 
establecer su relación de competitividad con 
su similar UNiON DE COMPAíl!AS CENTRO· 
AMERICANAS, S. A., protegida según Decre
to No. 9794-MEIC del 21 de marzo de 1979, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial do 
Costa Rica No. 65 del 3 de abril de 1979. 

La exención prevista anteriormente tendré 
duración de conforrnidad con lo estipulado 
en el vigente Arto. 26 del Convenio, solo por 
el período que falta para que termine el be
neficio correspondiente a la empresa UNION 
DE COMPAÑIAS CENTROAMERICANAS, S. A. 

Arto. 2?-Suj.::tar al beneficiario 3 toda.'.' 
las obligaciones de acuerdo con el Convenio. 
sus Protocolos y Reglamentos y especialmente 
a las siguientes: 

a) El bendiciario está en la obligación de 
presentar sus decfaraclones tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo a! 
Artículo 20 de la Lcv Tributarla Cc-m1Jn 
aunque estuviesn exento del pago por 
medio de est-3 f)~creto; y 

b) Suministrar tedas l::;;s i:~:f-:ii-r>~~r.iones v 

datos que le solicite el Ministerio de 
Industria y/o Ministerio de Finanzas y 

:No. 293 

permitir las inspecciones que a 1u1c10 
de dichos Ministeriosr seün necesarias 
para mantener un control periódico oo. 
bre el cumplimiento de los compromi· 
sos de la empresa, la cual deberá lle. 
var y anotar en libras y registros espe~ 
ciales, sujetas a inspección, información 
d~tallada de lns mercancíus que impar .. 
te con franquicia aduanera, así como el 
uso y destino que haya dado a las mis
mas. 

Arto. 39-Suj'etar en su caso ni beneficia· 
rio a las sanciones que establece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de lncen· 
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Lo establecido en el presente Decreto, se 
otorga en base a la información suministra· 
da por la empresa soHcitante, sujeta ésta en 
cualquier momento a revisión, cuyos concep~ 
tos al no corresponder a las realidades que 
protege el presente Decreto podrá ser sus
pendido total o parcialmente. a juicio del Mi
nisferio de Industria o Finanzas en su caso. 

Arto. 49-Este Decreto se <lleta de acuerdo 
con las disposiciones del Ccnvenio Centro~ 

americano de lncentivos Fiscales at Desarro
llo Industrial, sus Protocolos y Reglamento 
y podrá ser modificado, adicionado o dero
gado de acuerdo con los términos de los 
mismos. 

Arto. 59-EI presente Decreto será comple· 
mentaría del Decreto No. 19 del 27 de febre
ro de 1975, publicado en "La Gaceta", Diario 
,)ficial No. 67 del 20 de marzo de 1975. 

Arto. 6'-Este Decreto surte sus efectos a 
partir de su fecha de emisión y deberá pu· 
blicarse por cuenta del interesado en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Managua, a los once días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta. -
"Año de la Alfabetización". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCC!ON NA· 
ClONAL. - Ser7io Ramírez Mercado. - Moi
sés Hassan Morales. - Daniel Ortega Saave
dra. - Arturo José Cruz. - Rafa"! Córdova 
Rivas. - (f) Pier Peñ•lba, Vice-Ministro de 
Industria. - (f) William Hupper Argüelto, 
Ministro de Finanzas por la Ley. 

=========--x --
UNIVERSIDAD NACIONAL All'l'ONOMA 

DE NICABAGUA 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 7928 - R/F 0120229 - C$ 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica 

Que a la página 219, Tomo l, del i..ibro 
de Registro de Títulos de graduados en Ja 
·universidad Privada Autónoma, Centro de 
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Estudios Superiores, que este 
lleva a su cuíso~ se inscribió 
dice: 

Departamento : C :: R T ! ¡:: ! (. /.'-. \~ : 'J "· 
el Títu!o que , 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El señor Leonel Carlos José Peña Fuentes, 

natural de Masaya, Departamento de Masa· 
ya, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Universidad Privada Autónoma, Centro de 
Estudios Superiores, todos los requisitos a .. 
cadémicos del Plan de Estudios correspon· 
diente y la• pruebas establecidas en las dis· 
posiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Con· 

taduría Pública, para que goce de las pre
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los dos días del m"s de diciem
bre de mil novecientos ochenta. - El Rec· 
tor de la Universidad, M. Fiallos. - El Secre
tario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. L~ón, 2 de diciembre de 
diciembre de 1980. Manuel Mayorga Gonzá· 
lez, Jefe Control Académico y Director a.i. 

Reg. No. 7929 - R/F 0120721 - C$ 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la NAN, 

Certifica 
Que a la página 95, Tomo 1, del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cíen· 
cias Físico~lv\atemáticas, que este Departa
mento lleva a su cargo, se inscribió el Tí
tulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
c:aragua. 

Por Cuanto: 
El señor Antonio Jo¡,é Alvarado Cuadra, na· 

tural de Masaya, Departamento de Masaya, 
República de Nicaragua, ha cumplido con to 
dos los requisitos académicos exigidos· poi 
la Facultad de Ciencias Físico.Matemáticas 
para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi· 

cion'es orgánicas y reglamentos universita~ 
rios vigentes, le extiende el Título de lnge 
niero Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los cinco dlas del mes de no
viembre de mil novecientos ochenta. - El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos. - El De· 
cano de la Facultad, Juan Sánchez B. - El 
Secretario General. - Eduardo Muñen M.". 

Es conforme. León, 19 de noviembre de 
1980. - Manuel Mayor-.a González, Jefe Con
trol Académico y Director a.i. 

Reg. No. 7933 - R/F 0120790 - C$ 150.00 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica 
Que a Ja página 5, Tomo 1, del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien
cias Agropecuarias, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni· 
ca ragua. 

Por Cuanto: 
El señor Hermógene:s A¡¡uilar Guzmán, na

tural de Managua, Departamento de Mana
gua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Agropecuarias, 
para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio

'nes orgánicas y reg1amentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Ingeniero A
Jrónomo, para que goce de los derechos y 
,orerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República da 
Nicaragua, a los dos días del mes de diciem· 
bre de mil novecientos ochenta. - El Rec
tor de la Universidad, M. Fiall0>. - El Deca
no de la Facultad, F. Elerríos E. - El Secre
tario General, Eduardo tAuño:z: M. 11

• 
- .-.:-n-

Es conforme. León, 2 de diciebre de 1980. 
- Manuel Mayorga Gom:ález, Jefe Control A· 
cadémico y Director a.i. 

Reg. No. 7934 - R/F 0120369 - C$ 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento ne 
Registro de la UNAN, 

-- '.,.--.-~. ·J- - ,,,,. •• 

Certifica 
Que a la página 20, Tomo 1, del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Odon· 
lología, que este Departamento lleva a su car· 
JO, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni· 
carague. 

Pcr Cuanto: 
El señor Juan Bctsco Ambota López, natu

;al de Masayar Departamento de Masaya, ke-
1ública de Nicaragua, ha cumplido con todos 
'os requisitos académicos exigidos por la Fa
cultad de Odontología, para obtener el gra· 
do correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio· 

nes orgánicas y reglamentos universitarios vi .. 
;ientes, le extiende el Titulo de Cirujano Den· 
tista, para qui> goce de los derechos y pre
rrogativas que las leyes le ccn~den. 

Dado en la ciudad de León, República de, 
Nicaragua, a los cinco días del mes de no• 
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viembre de mil novecientos ochenta. - El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos. - El De· 
cano de Ja Facultad, N. Arauz G. - El Secreta
rio General, Eduardo Muño.z M.". 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 
1980. - Manuel Mayorga González, Jefe Con
trol Académico y Director a.i. 

Reg. No. 7971 - R/F0121646 - (!: 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

CERTIFICA: 
Que a Ja página 180, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni· 
versidad Centroamericana., que este Departa· 
mento lleva a su cargo, se inscribió el títulc 
que dice: "La Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Nelsc11 René Bcrgen Tejada, na

tural de Managua, Departamento de Mana
guo, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Universidad Ccntroamericana 1 todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Zoo

tecnia, para que :;cce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le con
ceden. 

Dado en lo ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de no
viembre de mil no'l"3cí'cntos ochenta. - El 
Rector de Ja Universidad M. Fiallos. - El 
Secretario Gen•oral Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 20 de noviembre d-a 
1980. - Manuel Mayor¡¡a Gonzá18'Z, Jefe Con
trol Académico y Director a. í. 

Reg. No. 7955 - R/F 0121447 - (t 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de !a UNAN, 

c::r;:r-:c.t,: 
Qu·¿; a Ít! r.:10in:J 1 :J;J, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de la Fecultad de Huma
nidades, c;ue este DeQartamento lleva a su 
cargo, se inscribió el título quo dice: "Le 
U11iversidad Nac\on:-~ /\uténoma de Nlcara· 
gua. 

Por Cuanto: 
La Señorita L.uz: Marina Alvar!Lz Ruiz, na

tural de Managua, Departamento de Mana
gua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos acedémicos exigidos 
por la Facultad de Humanidades, para obte
ner el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En. virtvd de. lo prescrito en las disposl- 1 
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ciones órganicas y reglamentos universitarios 
vigentes, Je extiende el Título de Profesora 
en Educación Media, en la Especialidad de 
Ciencias Sociales, para que goce de Jos de
reches y prerrogativas qoe las leyes Je con
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragúa, a Jos quince días del mes de no
viembre de mil novecientos ochenta. - El 
'tector de la Universidad M. Fiallos - El De
cano de Ja Facultad W. Genet B. - El Se
cretario Genero! Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 
1980. - Manuel Mayorg• González, Jefe Con
:rol Académico y Director o. i. 

REPOSICION DE TITULO PROFESIONAL 

Z\!g. No. 7932 - R/F 0121118 - C$ 50.00 
La Universidad Nacional Autónoma de Ni

".aragua informa que el señor César A. Vi-
1lalta Vásquez, ha so!icitado la reposición del 
Título de Licenciado en Administración de 
f=mpresas extendidos por la Universidad Na
cional Autónoma de Nicaragua. 

Los interesados pueden oponerse d-entro 
del plazo de diez días, contados a partir de 
ia fecha de esta publicación. 

León, 9 de diciembre de 1980. -- Ecluar
d.o Muñoz Mendieta, Secretario General. 

l 

SECCION JUDIC!Al 
. .::::=====-

Título• SupletorÜJ• 
Reg. No. 7709 - R/F 937947 - Valor C$ 75.00 

.Juana Guadamuz Rodriguez, solicita Rupleto
rio rústico, Moyogalpa. Oriente, camino: Ponien
te, Norte. testamentaria Salomón Juárez; Sur, Vic~ 
toria. Guadamuz. 

Juzgado Local Civil, Moyogalpa, doce Junio mil 
'"l.nvAcientos ochenta. - Letirua Suárez S., Secre~ 
tarta. 

3 2 

Reg. No. 7710 - R/F 9379-18 - Vfllor C$ 75.00 
Victor-ia Gua<lan1uz Rodríguez, Eolicita Supleto

rio rústico, J!A:oyoga1pa, Orientt", camino; Poniente, 
Tt>.gtametar"ia Ralom6'1 Juárez; l'iorte, Juana Gua
damu7.; ~ur, Edgard Alvarez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyog-alpa, once Junio mil 

navecientos ochenta. - Leticia Suárez S., Secre
taria. 

3 2 

Reg. No. 7694 - RJF' 0094001 - Vato!' C$ 75.00 
rercsa S(';vil1a Rayo, solicita f:upl0tcrio, urba

no, EsteU:, lindante, Oeste, Amparo flC'rntíndez; 
E~te, Ra.fa~l Flores; Sur, Francisco Pt::ralta; Nor
te, Adán Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Esteli, veintiuno Noviem

br.e mil novecientos ochenta. - N. Rosa 1\-tunguia. 
Secretarla, 

,,. 3111._._ 
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Reg. No. 7695 - R/F 0094046 - Valor C$ 75.00 
Laura Ase:ncio Guevara, solicita Supletorio, ur

bano. Condega, lindante: Oriente : solar vacante, 
Norte, Los Montoyas; Occidente, Manuel Olivas; 
Sur, Juan .Montalván. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, EsteU, veinte Noviembre 

mil novecientos oche::ta. - N. Rosa Munguia, ·Se
cretaria. 

8 2 

Reir. No. 7696 - R/F 0106807 - Valor CS 225.00 
El señor Ignacio Mendoza F1etes solicita titulo 

Supletorio de terreno urbano en forma de poligo
no y casa construida sobre dicho lote, siendo la 
casa de madera y zinc y de un piso y lindan: Nor
te, Leonardo Carmona, con noventa y nueve pies; 
Sur, Calte Cabezas, con setenta S- cinco pisos. Del 
lindero Sur hacia el Este linda con calle üabeza.s 
con veintiú.11 pies por este lado; Este, Gonzalo Men~ 
doza. con setenta y un pies y "Oeste. Salon1é Gar
cia, con ciento veintitrés pies. 

Opóngar?.$e dentro del término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito de Bluefields a 

quince dias de Agosto mil novecientos ochenta. -
Secretario. 

3 :;¡ 

Reg. No. 7697 - R/F 0106806 - Valor C$ 150.00 
El señor John Harvey B1ake, solicita titulo Su

pletorio, finca rústica treinta manzanas extensión 
lugar conoc!do co1no "Guarumo", Ria Escondido, 
lindante: Norte, Doctor Paiz y sefior Chang; Sur. 
Fantilia Bustamante y Roberto Welch; Este, Río 
Escondido y Oeste, Roberto WelrJ1 y seftor Chang. 

Quien se cree con mejor derecho, opónga.se den
tro del térn1ino legal. Dado Juzgado Civil del Dis~ 
trltv Bluefield'S, a los catorc€ días de Julio mil 
nove<.!lentos ochenta, - J. Malespin C., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7616 - R/F 0033576 - Valor C$ 75.00 
Sergio Carrero Torres, pide Supletorio, Lomas, 

Malpaisillo. ?-~orte, Otilia Treminio, Sur, José Ar
güello; Oriente, Boa!lerges Vanegas; Poniente, 
Clementinfl. Mendoza. 

Opónganse. 
Juzga.do Unico Malpaisillo, diez, octubre, mil 

novecientos ochenta. - Dimas Chévez, Secrntario. 
3 3 

Citación 
Ro~. No. 37 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaría General de la Con
tralorfa General de la República. 

CERTIFICA: 

"Edicto Administrativo. Cítase y empfáza~ 
s·e a los señores: Osear Blandjno Zapata y 
Rooer García So!órzano, ambos de calidad 
ignoradas, para que dentro del término de 
diez días comparezcan al Departamento de 
Tramitación Judicial de la Contraloría Gene
ral de la República, a contestar cargos esta
blecidos en sú contra, en su calidad de Ex
Empleados de la Empresa Nacional de Buses 
(ENABUS), del Ministerio del Transporte del 
Departamento de Managua, bajo apercibi
miento de de::lararlos reb~ldes en el Sumario 
Administrativo que se les instruye y dictar 
resolución Administrativa remitiéndolos a la 
orden del Juzgado de Distrito para lo Crimi
nal correspondiente, si no comparecen. 

Dado en el Departamento de Tramitación 
Judicial de la Contraiorfa General de la Re
pública, N\anagua, veintisiete de noviBmbro 
de mil novecientos achanta. - (f) J. Leopol· 
do Arriaza G., Tramitador· Judicial. - (f) Dra. 
Nydia Elrlónes de L~n, Secretaria". 

Es conforme con su original, con la que 
fue debidamente cotejada. - Managua, vein· 
tisiete de noviembre de mil novecientos 
ochenta. - Dra. Nydia Bri6nes de León, Se
cretaria General. 

Sentencia ie Divorcio 
Reg. No. 7948 - R/F 0121059 - C$ 50.00 

Por sentencia de las diez de la mañana del 
dieciséis de septiembre de mil novecientos 
ochenta, declaróse disuelto el matrimonio de 
Marcelino Exequiel Lacayo Mercado y María 
Marta Lara López. - Sala de lo Civil de la 
Corte de Ap€laciones de Masaya. - Doctor 
Silvio Ortega C., Srio. 

1 

Declaratoria• de Herederoa 
Reg. No. 7858 - R/F 993777 - ~ 25.00 

Marcia López de la Rocha, solicita declá· 
rese heredera, difunta madre Dora Franci:;ca 
de la Rocha Niejía, bien.es, derechos, acciones. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintiséis 

noviembre mil novecientos ochenta. - A!yaro 
Bermúdez, Secretar:o. 

1 

Reg. No. 7859 R/F 993962 (ji; 25.00 
Adela Bustos, representando a Perla A, He

rrera, pide decláresere h~redera, esta última 
su mamá Carlota Mejía de Herrera, bienes, 
derechos, acciones. 

Opcners:?. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintinue

ve noviembre mif novecientos ochenta. -
Alvaro Bermúdez, Secr,9tario. 

1 

Reg. No. 7927 - R/F 0035710 - C$ 50.00 
Mario Picnardo Vargas o Vargas Pichardo, 

solicita dec!áresele herederos, unión herma
nos, bienes, derechos, acciones, fall0cer de
jara: Paulina Vargas N,cncloza, señaló bienes. 

Opóngase. 
Juzgado Civfl Distrito. León, uno diciembre 

de mil novecientos ochenta. - Aquiles Gcn
zález Ruiz, Srio. 

1 

Reg. No. 7949 - R/F· 0035499 - C$ 25.00 
Gladis Eduviges Pérez Munguía, solicita de

clárese!e heredera, bienes, derechos, accio· 
nes, fallecer dejara: María Lourdes Mungía 
Pérez, no señaló bienes. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos diciem

bre, mil novecientos ochenta. - Aquiles Gonw 
z~!ez Ruiz, Srio. 

" - , __ ,- ---- " l. ' 
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